
CONSTANCIA DE SECRETARIA- Miranda, Cauca, dieciocho (18) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023). - A Despacho de la señora Juez la presente solicitud de 
matrimonio civil la cual correspondió por reparto, sírvase proveer. 
La secretaria, 
 

CLAUDIA JULIANA LONDOÑO SALDARRIAGA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

MIRANDA CAUCA 
 

Auto No. 272 
 

Miranda - Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023)                                                                                                            
 

RADICACIÓN:                  19-455-40-89-002-2023-00171-00 
PROCESO:   MATRIMONIO CIVIL 
CONTRAYENTES: JULIÁN ANDRÉS LOZANO y ALISA MARÍA 

MANCILLA GRUESO 
 
Por venir ajustado a derecho y ser este Despacho el competente, ADMÍTASE la 
solicitud de MATRIMONIO CIVIL elevada por los señores JULIÁN ANDRÉS 
LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.642.777 de Cali Valle 
y ELISA MARÍA MANCILLA GRUESO, identificada con la Cedula de ciudadanía 
No 1.007.181.297 de Miranda Cauca. En consecuencia, se  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente solicitud de matrimonio civil de conformidad 
con lo reglado en los artículos 577 y 578 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: FIJESE para el día VIERNES OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023), a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), como fecha y 
hora para llevar a cabo la diligencia de matrimonio civil entre JULIÁN ANDRÉS 
LOZANO y ALISA MARÍA MANCILLA GRUESO.  
 
TERCERO: TÉNGASE como testigos a JUAN CARLOS ADARVE RENDON, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.059.062.715 de Miranda Cauca y 
GABRIELA ORDOÑEZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.059.066.170 de Miranda Cauca.  
 
CUATRO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes. 

 
                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 
  

 

 

 

 

 
                                        CELIA PIEDAD VIDAL 

                                       Juez 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE MIRANDA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 53 de fecha 22 de 

agosto de 2023. 

 
CLAUDIA JULIANA LONDOÑO 

SALDARRIAGA 

Secretaria 



 

 
 


